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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINSITROS

S. M. el REY y la REINA Regente (Q. D. G.) 
y  Augusta .Real Familia continúan m  esta* 
Corte mu novedad en bu importante salud.

R E A L  D E C R E T O  ¡

En el expediente y  autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de Canarias y el Juez de p ri
m era instancia de Santa Cruz de la Palm a, de los cu a 
les resulta:

Que con fecha 3 de Octubre de 1895, el Procurador 
Df Manuel Acosta González, en nombre de D. Manuel 
Leal García, vecino de Garafía, dedujo dem anda docu
m entada en juicio civil ordinario de m ayor cuantía 
ante el Juzgado de prim era instancia de Santa Cruz de 
la Palm a, exponiendo los siguientes hechos:

Que D. Manuel Valiere adquirió, á títu lo  de enfi- 
teusis de D. Francisco de Salvatierra, una finca situ a 
da en el referido térm ino de la Garafía, parte  de ella 
compuesta de tierras limpias y el resto de montes, que 
ten ía  por linderos tierras del mismo Vallero y su m ujer 
Doña Isabel Hernández; por o tra parte  las conocidas 
como de Diego Hernández de los Gal güitos; por arriba 
la sierra de la cum bre, y por abajo el m ar; y además 
adquirió de D. Pedro Acedo otros terrenos de pan sem 
bra r y montes que podían llevar seis cahíces de sem 
bradura poco más ó menos, situada en el propio té r
mino de Garafía, bajo los linderos, por una parte la tie
rra  deslindada anteriorm ente; por o tra con la co rrien
te del barranco que dicen de la Fuente de la H uerta, 
hoy conocido por B arranco de la Luz; por la parte  de 
arriba la sierra de la Cumbre, y por la parte de abajo 
riscos del m ar, conteniéndose en esta últim a una casa, 
una tahona moliente y un trozo de viña, cuyas dos t ro 
zadas de terreno vendieron más tarde el D. Manuel 
Valiero y su m ujer Doña Isabel Hernández á D. Marcos 
Huberto por escritura de 29 de Mayo de 1546:

Que las dos trozadas de terreno descritas pertene
cieron á Doña María Monteverde, quien las transm itió 
por título hereditario á su hijo D. Juan  Fierro Monte- 
verde, llevándolas en ren ta  como si fuese una sola fin
ca D. Andrés Hernández, D. M anuel A rrocha y  la v iu 
da de D. Francisco Pérez, por el precio de 100 fanegas 
de trigo puestas en el m uelle de aquella ciudad, en 
cuyo estado fueron comprendidos en el m ayorazgo 
que, previa Real licencia de 16 de Noviembre de 1671, 
fundaron D. Ju an  Fierro Monteverde y Doña Tomasa 
de Espinosa Boot y  Valle en 1.° de Junio de 1680:

Que habiendo hecho tránsito del referido m ayo
razgo entre los llamados por los fundadores, recayó 
por últim o en D. José María Fierro Santa Cruz, quien 
estuvo en posesión del mismo, y por consiguiente, de 
la finca constituida con las dos trozadas que D. Manuel 
Valiero y Doña Isabel H ernández vendieron á D, M ar
cos Ruberfco hasta su m uerte sin contradicción alguna: 

Que por efecto de la Real orden que el R egente de 
la Audiencia de aquellas islas comunicó al Alcalde 
Mayor para la venta de los baldíos susceptibles de cu l
tivo, D. José Manuel Lorenzo, en nombre del Sargentc 
Mayor D. José María Fierro Santa Cruz Brito, recurrit

i dicha Alcaldía para que por los peritos agrim ensores 
leí único Ayuntamiento de la isla, ú otros inteligentes, 
se procediese al reconocimiento de límites de las tie
rras y montes que el D. José María Fierro poseía en 
Garafía, como procedentes de la  venta de Manuel Va- 
tiero y su m ujer en favor de Marcos Huberto, y del 
mayorazgo de que se ha hecho mérito, se practicase el 
correspondiente deslinde y am ojonam iento y se levan
tase un plano general sobre el terreno, acordándose 
así por autos de 8 y 9 de Junio de 1808; y nombrados 
Los peritos para que llevaran á efecto lo acordado, fué 
practicado el repetido reconocimiento, fijándose por 
Límites á la referida finca de Salvatierra y Vallero, por 
abajo ó Poniente la costa del m ar; por arriba ó Nacien
te la serranía de la cumbre; por ün  lado ó Sur el b a 
rranco de la Luz que corre desde la cum bre al m ar, y 
por el otro lado ó Norte tierras que se hallan  debajo 
de un camino que las atraviesa y llam an de Miguel 
Aguado, cuyo camino va al riachuelo y á San Antonio, 
y de este camino abajo hasta el m ar, con tierras cu lti
vadas y poseídas desde antiguo, entre las cuales y las 
deslindadas se había formado el barranquito llam ado 
del Palm ar; que de dicho camino de Miguel Aguado 
para  arriba hacia la cum bre, según lo que enseñaba el 
terreno y linderos de las tierras de San Antonio p ro 
cedentes de la propia hacienda, era el lindero llev án 
dolo derecho para la cum bre desde donde dicho cam i
no empieza á subir, señalándose como prim er mojón la 
piedra del riachuelo, de donde partía, hasta, el punto 
llamado Cruz de Pasa-Pasa y Descansaderos; de aquí á 
los cuatro caminos y sigmiendo á la lomada del Lomo 
del V aquero, en donde fué puesto un mojón con una 
cruz; de allí sigue á la fuente que llam an de la Vieja, 
llano del Rejelo que lo codea un  camino; sigue la cue
va de la Palm era y después el barranco del Lomo alto, 
que sube á la serranía ó cum bre, como se dem ostraba 
en el plano que con la dem anda se acompañaba:

Que ocurrida la m uerte de D. José María Fierro, r e 
cayeron los derechos de la m itad reservable del m ayo
razgo de que se ha hecho mención en D. José A lejan 
dro Fierro Vandavalle, hijo prim ogénito de aquél, cuyo 
señor otorgó poder judicial en favor de su herm ano 
D. Juan  Bautista Fierro Vandavalle en la ciudad de 
Las Palmas, con fecha 19 de Junio de 1878, por el cual 
le concedió facultades para disponer librem ente de to 
dos los bienes que por cualquier concepto correspon
diesen al expresado m andante; y el referido m andata
rio D. Ju an  Bautista Fierro, con fecha 8 de Enero 
de 1880, concertó con su representado D. José María 
Leal García la ven ta  m encionada de Salvatierra y V a
liero, situada en el pueblo de Garafía, en precio de 
41.250 pesetas, entregando entonces el com prador una 
parte del precio y reservando en su poder la o tra  parte 
hasta que fuese inscrita la indicada finca á nombre del 
vendedor en el Registro de la  propiedad, por cuya r a 
zón se aplazó el otorg-amiento.de la  escritura traslati- 

¡ va de dominio, otorgándose no obstante la  citada es- 
1 critu ra de 8'de Enero de 1880, que se tituló de promesa 
! de venta, y en virtud de la cual entró desde luego er 
¡ posesión de la finca el D. José Manuel Leal García 
i fijándose en esta escritura como situación, extensión] 
| linderos de la finca objeto del contrato, los siguientes 
| una  propiedad de tierra  de sem brar y  m ontuosa, si 
| tuada en el pueblo de Garafía y lom ada de 8alvatierr¡ 
'f y  Valiero, lindante por Naciente con la serranía de 1 
1 cumbre; por Poniente con la costa del m ar; por el Su 
) con el barranco de la Luz, que corre de m ar á cum 
í bre, y  por el Norte con barranco del P alm ar, que gj

gue al camino de Miguel Aguado, subiendo á la piedra 
del Riachuelo, de ésta sigue á la Cruz de Pasa-Pasa y  
Descansaderos; de aquí á los cuatro caminos y siguien
do á la lomada del Lomo del Vaquero; de allí á la 
fuente de la Vieja y  llano del Rejelo que lo codea un  
camino; sigue á la cueva de la Palm era y  después el 
barranco del Lomo alto, que sube hasta la serranía de 
la cumbre; hallándose dentro de estos límites las t ie 
rras que llam an de San Antonio y otras que posee la  
fábrica de la parroquia del mismo pueblo de Garafía y  
o tra propiedad de D. Santiago Verango:

Que como consecuencia del contrato consignado en 
la escritura de 8 de Enero de 1880, de que acaba de 
hacerse m érito, el Procurador D. Manuel González, á 
nom bre de D. José Manuel Leal García, con fecha 6 
de Febrero de 1883 presentó ante el Juzgado dem an
da declarativa de m ayor cuantía contra D. José Ale
jand re  Fierro Vandevalle p ara  que se le condenase á  
que dentro de tercero día otorgara á favor de Leal 
García escritura pública de venta de la finca an terior
m ente reseñada, por estar á ello obligado, según lo 
convenido en la escritura de 8 de Enero de 1880; y  ad 
mitida dicha dem anda y  seguido el juicio por todos sus 
trám ites en rebeldía del demandado, recayó la consi
guiente sentencia, en cuya parte dispositiva se decla
ró haber lu g ar á la dem anda propuesta, y en su v ir
tud  se condenó al demandado á que dentro de tercero 
día otorgara la escritura susodicha en favor del de
m andante, y á que cum pliera todo lo pactado en la de * 
8 de Enero de 1880:

Que firme esta sentencia y fenecido el término para 
o torgar la escritura el dem andado, sin haberlo éste 
hecho, el dem andante Leal y García solicitó la o to rga
se en su rebeldía el Juez, acordándose así por provi
dencia de 1.° de Febrero de 1884; y en cumplimiento 
de lo dispuesto en ella, D. José Hernández Leal, Juez 
de prim era instancia del partido, en rebeldía de Don 
José Alejandro Fierro V andevalle, con fecha 10 de J u 
lio de 1885, por ante el Notario D. Cristóbal García Ca
rrillo, otorgó en favor de D. José Manuel Leal la co
rrespondiente escritura de venta  de dicha propiedad de 
tie rra  de sem brar y montuosa, situada en el pueblo de 
Garafía y lomada de Salvatierra y Valiero, lindan te 
por Naciente con tierras de San Antonio, de D* Miguel; 
de Sotomayor y montes del Ayuntam iento á la sie rra  
de la cum bre; por Poniente con el barranco de la Luz. 
y  piedras del Callado; por Norte con piedras del Calla
do, barranquito  del P a lm ar y tierras de D.. José Me
dina, de D. Antonio Castro, de D. Antonio Rodríguez y  
otros, y por el Sur con el barranco de la Luz á la  ciina 
de la cum bre, cuya escritura, después de pagar los de
rechos correspondientes á la Hacienda,, fué anotada* 
preventivam ente por falta de índices en  el Registro^ f e  
la  propiedad del partido con fecha 10 de Mayo de 1886: 

Que D. José Manuel Leal García, corno legítim o d u e
ño y poseedor de la finca deslindada,, que es la  m ism a 
señalada en la escritura promesa do venta, y tam bién 
la misma que, como procedente de la vinculación fu n 
dada por D. Ju an  Fierro Monteverde y Doña Tomasa 
de Espinosa Boot y  Valle, poseyó el significado D. José 
María Fierro, ha  venido desde el 8 de Enero de 1880 
disponiendo librem ente el aprovecham iento de la m is
ma, en los térm inos que cum ple hacerlo á un  propieta
rio, y  de los modos que ha juzgado más conveniente 
p ara  sus intereses, el repetido Leal García, sin co n tra 
dicción de persona alguna:

Que por la  Jefa tu ra  de Montes del distrito forestal 
de la provincia se autorizó, previos los procedimientos
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correspondió tes, á D. José Mana Pinto, Ayudante en
catrado d^1 a tercera Sección, pera qno señalase la faja 
p ro tec to r  y AreritiOT\se el reconocimiento de limites de 
la finca perteneciente a D. José Manuel Leal Garda, 
en enyn virtud dicho Ayudante, con fecha 15 de Marxo 
de 188 j, Re cmvstitnytf con la Comisión del Municipio de 
Gara íh  en la referivla finca, y con la con curre nc i a del 
repetilo Leal G arda levantó el acta correspondiente, 
en la que so consignaron como limites de la tinca a lu 
dida ios sir alientes: al Norie la ribera tic) mar, barran- 
quito denominado del Palmar y tierras de D. losó Me
dina, H. Antonio Castro, D. Antonio Rodríguez y otros; 
por el Sur con barranco de la Luz basta la cima de la 
en robre; por el Naciente con Morras denominadas de 
S ¿ni Antonio, correspondientes á la parroquia de aquel 
LnieWo, tierras de herederos de ü. Miguel de Botoma- 
yoT y montos del Ayuntamiento del propio pueblo de 
ísarafia, v por el Poniente con barranco déla  Luz y 
rosta bel mar, coLiicándose entonéis y con carácter 
■¡preventivo los correspondientes mareos:

Que el Gobernador de la provincia, en 12 de Junio 
ile 1886, conformándose con el informe emitido por el 
Ingeniero Jefe del ramo de Montes, en oficio de 11 del 
mismo mes y año, á virtud «le instancias dirigidas á 
aquel Gobierno, en unión de un testimonio del deslinde 
judicial de los terrenos de Salvatierra, hecho en el año 
1808, que es el mismo que constaba en el documento 
•que reseñado con el nihii. 3 se acompañaba á la de
manda, reconoció al aludido testimonio de deslinde el 
•carácter de documento primordial y título legítimo de 
pleno dominio Je la finca poseída por el demandante, 
fundándose para ello: primero, que la aludida finca 
formó parte de la fundación de un mayorazgo estable
cido con facultad Real en 1.° de Junio de 1680; y se
gundo, en que posteriormente, al practicarse el repar
timiento de los baldíos y montes de la isla, no se hizo 
constar que dicha finca fuese de le pertenencia del 
Cabildo en ninguna época, no habiéndose, por tanto, 
ni medido ni tasado: y en consecuencia de ello se r e 
conoció como dueño de la propia finca, bajo los lími
tes determinados en el citado deslinde, al D. José Ma
nuel Leal García, reconocimiento que hizo la Admi
nistración en favor del repetido Leal con estricta su
jeción a lo que resultaba del acta de que se ha hecho 
referencia, reconociéndosele á la vez el derecho para 
toda clase de aprovechamientos forestales y agrícolas, 
sin más limitaciones que las reglamentarias, en cuan
to á los efectos forestales que de dicha finca saliesen, 
como aparecía mas detalladamente del oficio que ori
ginal se acompañaba:

Que en otro oítoio del Gobernador de 7 de Julio de 
1890 se le participó al repetí,lo Leal García que con 
aquella fecha se le comunicaba al Ingeniero Jefe del 
distrito forestal, que en vista de la instancia dirigida á 
su Autoridad por Leal García en súplica de que se le 
respetase en la posesión d d  terreno denominado Pal
mar y Salvatierra, se ordenaba que el Ayudante de 
Montes de la Sección respetase el acuerdo de aquel 

vGobierno, fechado en 12 de Junio de 1886, y además, 
tfjcie en vista del informe emitido por dicha Jefatura 
«en fecha 4 de. Julio de 1890, se acordaba seguir reco- 
imt iendo por ia Administración el dominio pleno que 
Leai1 García tenia en la finca indicada, dentro de los 
l'ínuti ‘s fijados fu  el apee practicado por el Ayudante 
de Mo rites en ib de Marzo de 1893, á la vez que el de
recho que al propietario le asistía para verificar toda 
clase di * aprovechamientos:

Que *el tL José Manuel Leal García, como tal dueño 
de la fitima Salvatierra, verificó en el año de 1893 
un aprov echamiento' de los ¿Minies existentes en la 
parte mon Liosa de m finca; y e l Ayuntamiento de Ga- 
rafía, en ge sión de 14 de Muyo -del mismo alo, adoptó 
como armfí 1 os; primero, que.dmle luef,x> se hiciera 
.saber en fortoia Jegal ,al citado Leal García suspendie
ra toda el iM de aprovechamientos deslindados desde 
el punto en <pi e aquél cobra la quinfa parte de sus fru
tos á la ceinbree de los Asideros, .hasta tanto que se re 
suelva por lo® í t  imites legaba lo que proceda en dere- 

■ ■ cho; ¿segundo, q® o se le Singa caruv de tas maderas en 
contradas en ela&t de depósito al mismo García; y te r
cero, qsie en enasto  al aprovechamiento del terreno en 
que el vecindario le satisface ía quinta parte de sus 
productos, se considere cuestión particular con los inte
resados, no pudiendo, por lo tanto, íntei rumpirse el 
aprovechamiento y extracción, lo cual tuvo lugar por 
consecuencia de denuncia que del aprov echamiento de 
efectos forestales formuló el guarda local de aquel 
pueblo en oficio de 25 de Abril del repetido año de 
1893. según todo constaba de la copia de la providen
cia del Alcalde de Garafía de 6 de Agosto de 1894, que 
se entregó á Leal García en el afito de hacerle la noti
ficación, y que, autorizada por el ¡Secretario, también 

acompañaba con la demanda:

Que en 4 de Noviembre de 1894, el Sobreguarda de 
Montes del distrito forestal, cumpliendo orden del In- 
gvnfrrn Jefe y á virtud de oficio de 11 de Septiembre 
del mismo año, se constituyó en la nombrada finca de 
Salvatierra, propia de Leal García, con la concurren
cia de Gfe y de una Comisión del Ayuntamiento del 
expresado pueblo de Garafía, compuesta de D. José 
María Rodríguez Pérez, D. Pedro Alcántara Acosta y 
Ib José Rodríguez, con objeto de practicar un recono
cí miento de los límites de la finca tantas veces repeti
da, levantándose la correspondiente acta y reconocién
dose por los representantes del Municipio, de una m a
nera expresa, que los terrenos comprendidos dentro de 
los lin leros de la finca de D. José Manuel Leal García, 
que pagan quinto de frutos, corresponde exclusiva
mente á éste, según así resulta del acta referida:

Que á pesar de los conatos que para perturbar en la 
posesión de la finca objeto del litigio se habían reali
zado por los empleados del ramo de Montes y por el 
Ayuntamiento y Alcalde de Garafía, so pretexto de lo 
que dispone la legislación del ramo para el tráfico de 
maderas de fincas de particulares, D. José Manuel Leal 
García ha conservado siempre, respecto del repetido 
predio, la posesión y dominio; y por último, que el 
Ayuntamiento de Garafía, según las noticiasque el de
mandante había tenido, había acordado en uno de los 
días de aquel año sacar á pública subasta, en el con
cepto de terrenos sujetos al pago del quinto de frutos 
en beneficio de los Propios de dicho Ayuntamiento, una 
gran porción de terreno montuoso, comprendido den
tro de los límites generales de la finca de D. Manuel 
Leal, y cuya porción de terreno corresponde á éste, 
como lo demás de que la finca consta, y dicha Corpo
ración llevó á efecto el arriendo, según ha observado 
Leal, por las dificultades y7entorpecimientos que los que 
#e llaman arrendatarios de dichos quintos le oponen al 
aprovechamiento de su predio, con lo cual se pretende 
por el Municipio limitarle su propiedad:

Que á virtud de los expuestos hechos y de los fun
damentos de derecho alegados, terminaba el Procura
dor el escrito de demanda suplicando al Juzgado dic
tase sentencia en definitiva, por la cual se declarara 
que á D. José Manuel Leal García corresponde en po
sesión, propiedad y dominio la finca denominada Sal
vatierra y Yaliero, que se halla situada en la loma
da de los mismos nombres del pueblo de Garafía y su 
pago de Palmar, con linderos al Naciente con la serra
nía de la cumbre; por abajo, ó Poniente, con la costa 
del mar; por el Sur con el barranco llamado de la Luz? 
que corre de mar á cumbre, y por el Norte con barran
co del Palmar, que sigue al camino de Miguel Aguado, 
subiendo á la piedra de Riachuelo; de ésta sigue á la 
Cruz de Pasa-Pasa y Descansaderos, de aquí á los cua
tro caminos, y siguiendo á la lomada del Lomo d d  Va
quero; de allí á la fuente de la Vieja y llano de Rejelo, 
que se codea con camino; sigue á la cueva de la Pal
mera y después al barranco del Lomo alto, que sube 
hasta la serranía de la cumbre; cuyos linderos fueron 
los mismos atribuidos á dicha fianza en el reconoci
miento de linde y amojonamiento practicado en el 
año de 1808, y los mismos también que se determina
ron en la sentencia dictada por el mismo Juzgado al 
otorgar la escritura en favor de Leal García por Don 
José Fierro y Vandevalle, y fueron consignados en la 
misma por D. José Hernández Leal, Juez de primera 
instancia que fué del partido en la fecha del otorga
miento de aquélla, en rebeldía del D. José Alejandro 
Fierro; debiendo advertirse que dentro de dichos lin 
deros se hallan las tierras que llaman y pertenecen de 
San Antonio, y otras que posee la fábrica de la par o- 
quía del mismo pueblo de Garafía, y otra propiedad 
de D. Santiago Verdugo; que igualmente, y como con
secuencia, se declare la nulidad de los acuerdos y re 
soluciones del Ayuntamiento y Alcaldía de Garafía, en 
•cuanto por ellos se hayan sacado á subasta, como te 
rrenos de quintos de dicho Ayuntamiento, trozos com
prendidos dentro de los límites generales de la finca 
reseñada y pertenecientes á su representado, conde
nando además expresamente al Ayuntamiento dem an
dado á  que indemnice al demandante de los daños y 
perjuicios que le ha producido con tales acuerdos y 
resoluciones, y asimismo en todas las costas. Por un 
otrosí se solicitaba, finalmente, del Juzgado que por 
primera providencia ordenase se suspendiera la ejecu
ción de los referidos acuerdos del Municipio de Gara- 
Ha, así como el menciomado arriendo en pública subas- 
[$l, hasta que recayese en el litigio sentencia definitiva: 

Que admitida la demanda, y  emplazado y persona- 
lo para contestarla el Ayuntamiento de Garafía, el 
Gobernador de la provincia, á quien el Alcalcle.de di- 
Jio Municipio había acudido solicitando de m auto r i
lad requiriese de inhibición al Juzgado, lo hizo así, de i 
•cuerdo con la opinión de la Comisión provincial y del 1

informe del Ingeniero Jefe del distrito forestal, fundán
dose en que la finca de que se tra ta  está colindante con 
monte público declarado en estado de deslinde con fe
cha anterior á la presentación de la demanda, y el caso 
se encuentra comprendido dentro de las disposiciones 
de los artículos 4.°, 17 y 23 del Real decreto de 17 de 
Mayo de 1865, aprobando el reglamento para la ejecu
ción de la ley de 24 de Mayo de 1863, con la aclaración 
establecida por Real orden de 19 de Agosto de 1846, ex
tendiendo las facultades de la Administración cuando 
se trata de deslindes á los particulares colindantes; se 
citaban además por el Gobernador varios Reales decre
tos, decisiones de competencia, entre ellos los de 26 de 
Diciembre de 1891, 19 de Junio de 1874, 11 de Julio 
de 1878, 14 de Febrero de 1888 y 30 de Abril del mis
mo año:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado sostuvo 
su jurisdicción, alegando: que promovido, como en el 
caso actual sucedía, un pleito declarativo de dominio 
y propiedad de una finca cuya resolución ha de de
pender de la importancia y efectos jurídicos que con
forme á las leyes civiles hayan de atribuirse al título 
invocado por el demandante, sólo á los Tribunales 
compete conocer del asunto apreciando las alegacio
nes y pruebas de las partes contendientes y decidién
dolo en su día con arreglo á derecho y conforme á las 
disposiciones del art. 2.° de la ley orgánica del Poder 
judicial, 51 de la de Enjuiciamiento civil, el 4.° de la 
ley de 13 de Septiembre de 1888 y los artículos 11 y 36 
del reglamento de 17 de Mayo de 1865 para la ejecu
ción de la ley de Montes; que el deslinde administrati
vo que se invoca no podía conferir la propiedad del 
terreno en cuestión, en todo ó en parte, al que no sea 
dueño de él, ni privar de ese derecho al que debida
mente justifique tenerlo ante los Tribunales de justicia; 
que si bien los artículos 4.° y 10 del reglamento de 17 
de Mayo de 1865 establecen que ha de preceder á la 
demanda jud¡cial la reclamación previa en la vía g u 
bernativa, esto se refiere únicamente á las demandas 
sobre propiedad de montes incluidos en el Catálogo, y 
no consta que lo estén los de la finca objeto de la de
manda, sin que dicho reglamento ni ninguna otra dis
posición contengan precepto alguno que exija la prác
tica previa del deslinde administrativo cuando se trate 
de montes de particulares contiguos á otros públicos 
declarados por la Administración en estado de deslinde, 
y aun en el caso á que se contrae dicho artículo está 
resuelto por Real decreto de 18 de Noviembre de 1889 
y por otras varias sentencias, ya del Tribunal Supre
mo, y decisiones de competencias; que de la misma 
doctrina sustentada en el Real decreto de 26 de Di
ciembre de 1891, invocado por el Gobernador en apoyo 
de su requerimiento, se deduce que la jurisdicción y 
atribuciones privativas de los Tribunales ordinarios no 
perjudican ni estorban el ejercicio de las que están 
conferidas á la Autoridad administrativa en cuanto á 
deslindes, pudiendo éstos verificarse antes y después 
de la contienda judicial; que es doctrina constante
mente declarada la de que la omisión del trámite p re
vio administrativo no puede invocarse por los Gober
nadores como fundamento para suscitar competencia» 
á los Tribunales; que aun prescindiendo de lo expues
to, resulta siempre que los terrenos objeto del pleito 
fueron deslindados de acuerdo con el Ayuntamiento, 
primero en el año 1808, y administrativamente después- 
en 15 de Marzo de 1883, interviniendo en este último 
apeo ó determinación de linderos, además de Lea]; 
García y de la representación del Municipio, un fun
cionario de la Sección de Montes de la provincia; y  
finalmente, que por ésto, y porque además la Admi
nistración ha reconocido al demandante por resolucio
nes reiteradas el dominio pleno de la finca dentro de 
los límites fijados con anuencia de las partes en dicha 
fecha por el Ayudante de Montes en virtud de resolu
ciones dirigidas-al Gobierno civil de la provincia por 
el demandante, como consta de las comunicaciones de 
aquel Centro de que se ha hecho mención, las cuales 
resoluciones han causado estado, conforme al párrafo 
segundo del art. 8.° del reglamento de 17 de Mayo de 
1865, por no haber interpuesto el Municipio recurso 
alguno contra ellas dentro del plazo señalado en el a r 
tículo 93 de la ley de 25 de Septiembre de 1863, era 
evidente que en el supuesto ahora admitido no había 
procedimiento gubernativo previo que agotpr, por h a 
llarse ya terminado por resoluciones firmes de la Ad
ministración, careciendo, por tanto, de aplicación al 
caso actual los artículos 17 y 23 del reglamento ya 
citado:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el art. 36 del reglamento de 17 de Mayo
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de 1865,: que dice: * «Las cuestiones á ^ue dé origen el 
deslinde y am ojonam iento de los montes pertenecien
tes al Estado, á los puebles ó á los establecimientos p ú 
blicos, cuando pasen á ser contenciosas serán de la 
com petencia de los Consejos provinciales, reservando 
las demás cuestiones de derecho civil 4 los Tribunales 
com petentes»:

'■'Visto el art. 172 de la ley Municipal, &egún el cual, 
«los que se crean perjudicados en sus derechos civiles 
por los acuerdos d© los Ayuntamientos, haya sido ó no 
suspendida su ejecución, en v irtud de lo dispuesto en 
los; artículos anteriores, pueden reclam ar contra  ellos 
m ediante dem anda ante el,Juez ó Tribunal com peten
te , según lo que, atendida la  natu raleza dei asunto, 
dispon gan  das leyes»:

Visto el art. 2.° de la ley orgánica del Poder ju d i
cial, non  arreg lo  al cual, día potestad de ap licar las 
leyes en los ju icios civilesyy criminales, juzgando y 
haciendo ejecutar lo  juzgado, corresponderá exclusi
vam ente á los,Jueces y Tribunales»:

Considerando:
1.° íQue la presente contienda jurisdiccional se ha 

suscitado con motivo de la dem anda civil ordinaria de
ducida por D. Manuel Leal García contra el Municipio 
de G aratía:

2.° Que por tra ta rse  de un juicio sobre la  propiedad 
y  dominio de una finca determ inada, cuya natu raleza , 
esencialm ente civil, excluye de su conocimiento toda 
o tra  jurisdicción que no sea la ordinaria, con sujeción 
á  los textos legales que quedan citados, es innegable 
que no toca 4 la Administración inmiscuirse en el m is
mo, tanto  mas cuanto que sobre ya  haberse verificado 
por dos veces el deslinde cuestionado, no puede tam 
poco afirmarse que se discuta al presente n inguna in 
cidencia que al referido apeo se refiera, único caso en 
el que se impondría la necesidad de sostener la com pe
tencia de la» Autoridades adm inistrativas;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so  XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta com petencia á favor de la 
Autoridad j udicial.

Dado en Palacio á catorce de Junio de mil ochocien
tos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

M is t o sa 1 o C á n o v a s  d e l  C a s t i l l o .

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN

Vista la consulta elevada por el Registrador de la 
propiedad de Cagayán sobre si deben convertirse en 
inscripciones las anotaciones preventivas tom adas con
forme al Real decreto de 11 de Octubre de 1889, m ien
tras por los índices y certificaciones de los antiguos l i 
bros no hubiese posibilidad de conocer las cargas de 
las fincas ó derechos:

Considerando que transcurrido el plazo fijado en el 
artículo 7.° transitorio del reglam ento hipotecario para 
que continuara en vigor el citado Real decreto de 11 de 
Octubre, no es posible que siga en suspenso la conver
sión en inscripciones definitivas, de las que sólo por lo 
dispuesto en él dieron lu g ar provisionalmente á las ano
taciones, y que, por tanto , en los casos en que no h u 
biese algún  otro defecto que impida las inscripciones, 
debeq convertirse en éstas las anotaciones correspon
dientes:

Considerando que transcurrido asimismo el plazo 
señalado en el a rt. 397 de la ley H ipotecaria para  que 
los interesados pidieran el traslado de todos sus dere 
chos inscribibles'que constaran en los libros antiguos, 
á fin de que siguieran perjudicando á tercero, no pue
de tal precepto dificultar tampoco las m encionadas ins
cripciones, cuyos definitivos efectos legales estaban en 
suspenso únicam ente, tanto por la iniciativa que de ofi
cio Jomó el Legislador para salvar todos los intereses 
legítimos al im plan tar el nuevo régim en hipotecario, 
cuanto por la que concedió á todos los particulares en 
un plazo ya  agotado, para que por ellos mismos pusie
ran  en salvo sus derechos, y que en su virtud, cuando 
no se ha evidenciado falta ni defecto en los docum en
tos llevados al Registro, ni que las fincas á que se re 
fieren sufren cargas ó gravám enes, no es legalm ente 
posible que continúe dicha suspensión;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, se ha servido declarar que las ano
taciones pr ^veniivas tom adas conforme á lo dispuesto 
On el art. 32 del Real decreto de 11 de Octubre de 1889, 
si no se hubieran originado al propio tiempo por algún

defecto de los documentos llevados á registro ó hubieren 
caducado por efecto de traslaciones ó inscripciones a n 
teriores que á ellas se opongum, deben ser convertidas 
en inscripciones en la forma legal correspondiente.

De Real orden lo comunico á V. S. á los efectos 
oportunos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 
de Junio de 1897.

CASTELLANO
Sr. Jefe de la Sección de los Registros y del Notariado 

de este Ministerio.

R elación  de la s  R ea les  órdenes exp ed id as por este  M i
n isterio , sobre personal de Com unicaciones, durante
la  prim era quincena del mes de Junio actual.

10 Junio 97. Aprobando el anticipo de dos meses de 
licencia concedido por el Gobernador general de Cuba 
al Telegrafista primero D. Elias Fornet Seuis, y am 
pliándole hasta los cuatro que por enfermo había soli
citado para la Península.

Idem id. Idem la. adjudicación hecha por el Gober
nador general de la isla de Cuba de una plaza de Te
legrafista segundo, Oficial quinto de Administración, 
á favor del .supernumerario D. José Pujols Ramos.

Idem id. Idem id. id. de una plaza de Telegrafista 
segundo, Oficial quinto de Administración, á favor del 
supernum erario de la misma clase D. Emilio F ernán 
dez Alvarez.

Idem id. Idem el acuerdo del Gobernador general 
de Cuba, en virtud del cual fué nomb-ado Telegrafista 
segundo, Oficial quinto de adm inistración, el alumno 
examinado 1). Arturo F.spejo y Fernández, y disponien
do se liaga nueva propuesta para ocupar dicha plaza 
por haber fallecido el mencionado funcionario.

Idem id. Nombrando Telegrafista segundo, Oficial 
quinto de Administración de la isla de Cuba, al alumno 
examinado D. José del Castillo Pez.

Idem id. Idem id. id. de la isla de Cuba al alum no 
examinado D. Antonio Calduch Gila.

R elación  de la s  R ea les órdenes exp ed id as por este  M i
n isterio . referentes á  p ersonal, durante la  segun da
quincena del mes de M ayo últim o.

Mayo 18. Nombrando, en comisión, por el turno 4.°, 
Oficial cuarto de la Sección de Atrasos de la isla de 
Cuba á D. Manuel Sánchez Campomanes, cesante de 
ig-ual clase.

Idem id. Declarando cesante á D. Francisco del Río 
y Diez de Bulnes, Oficial cuarto, Vista de la Aduana de 
la H abana.

Idem id. Nombrando por el turno 5.° para la plaza 
anterior á D. Carlos del Río y Diez de Bulnes.

Idem id. Trasladando á la plaza de Oficial cuarto, 
Jefe del Resguardo dé Puerto Rico, á D. Antonio Ba- 
zán, que es Oficial cuarto del Gobierno general de la 
isla.

Idem id. Nombrando por el turno 3.° para la plaza 
anterior á D. Jesús María Moreno y Santí, que es Ofi
cial quinto en el Ministerio de Hacienda.

Idem id. Trasladando á la plaza de Jefe de Nego
ciado de segunda clase, Secretario del Gobierno civil 
de Batangas (Filipinas), á D. Ramiro Neira, que es Jefe 
de Negociado de segunda, Tesorero de la Casa de Mo
neda de Manila.

Idem id. Idem á la plaza anterior á D. Manuel Ma
teos Cañero, electo para la de Secretario del Gobierno 
de B atangas.

Idem í i. Aprobando la cesantía anticipada á Don 
Miguel Sierra Cao, Oficial cuarto de las Sec- iones de la 
Intendencia general de Hacienda de Filipinas.

Idem id. Trasladando á la plaza anterior á D. F e r
nando González y González de Mendoza, electo Oficial 
cuarto, Cajero, G uardaalm acén de la Administración 
de Hacienda de Nueva Écija.

Idem id. Nombrando por el turno 4.° para la plaza 
anterior á D. Vicente García Alarcón, Oficial quinto, 
cesante de la Península.

Idem id. Trasladando á la plaza de Oficial segundo 
de la Ju n ta  de la Deuda de Cuba á D. Ferm ín Enrí- 
quez, que es Oficial segundo en la Administración de 
Hacienda de M atanzas (Ceba).

Idem id. Idem á la pla'/a an te rio ráD . Manuel Ecay 
y Rojas, que servía la de la Jun ta  de la Deuda.

Idem id. Nombrando por el turno 3.° Oficial segun
do del Gobierno civil de Bulacán á D. Julio Martínez 
de Velasco, que es Oficial tercero en las Secciones de 
la Intende ncia general de Hacienda de Filipinas.

Idem id. Idem por el turno 3.n para la p 'aza  an te 
rior á D. Ano el Retortillo y de León, que es Oficial 

; cuarto del Gobierno civil de Isabela de Luzón (Fili- 
* pinas).

Idem id. | Idem por el turno 4.° ¿a ra  la  plaza an te 

rior á D. Gregorio Casarrubio y Ramírez, Oficial qu in
to, cesante de la Península.

Idem id. Idem por el turno 3.° Oficial primero, Se
cretario de la Delegación del Gobernador general en 
San Juan  (Puerto Rico), á D. Nicolás Danbón y Quiño
nes, que es Oficial segundo en la Comisión de los R e
gistros y Amillaram ientos.

Idem id. Trasladando á la plaza anterior á D. Jo a
quín Velasco y Laverón, electo Oficial segundo., Guar
daalm acén de la Administración Central de Contribu
ciones y Rentas de Puerto Rico.

Idem id. Idem á la plaza anterior á D. Sandalio 
Charvonier y P asalagua, electo Oficial primero de a 
Sección investigadora de la riqueza u rbana  de la isla 
de Cuba.

Idem id. Nombrando por el turno 5.° p*nra la plaza 
anterior á D. Pedro Obeso y Carriles, Coronel1 ¿e vo 
luntarios.

Idem id. Idem por el turno 3.° Oficial tercero de la 
Delegación del Gobernador general en San Juan  (Puer
to Rico) á D. Primitivo Rocafort, que es Oficial cuarto 
en la Administración de Rentas y Aduana de Ponce.

Idem id. Idem por el turno 5.° Oficial cuarto de la 
Delegación del Gobernador general en San Juan (P ue r 
to Rico) a D. Sotero Balbás, que es Oficial quinto ce
sante de la Península.

Idem id. Idem por el turno 3.° Oficial primero, Re 
cretario de la Delegación del Gobernador general en 
Ponce (Puerto Rico), á D. Alfonso Pérez de Castro, Ofi
cial segundo de la Sección de Contaduría de la In terven
ción general.

Idem id. Idem por el turno 3.° para la plaza a n te 
rior á D. Domingo Hurtado y Velasco, que es Oficial 
tercero de este Ministerio.

Idem id. Idem por el turno 3.° para la plaza a n te 
rior á D. Joaquín Muñiz Carro, que es Oficial cuarto en 
el mismo Ministerio.

Idem id. Idem por el turno 5.° Oficial tercero de la 
Delegación del Gobernador general en Ponce (Puerto 
Rico) á D. Pío Castro Arizcum, Profesor m ercantil.

Idem id. Trasladando, en comisión, á la plaza de 
Oficial cuarto de la Delegación del Gobernador gene 
ral en Ponce (Puerto Rico) á D. Eduardo Alonso y Sola
no, que es Oficial tercero en la Administración de H a
cienda de Santa Clara (Cuba).

Idem id. Nombrando por el turno 4.° para la p laza 
anterior á D. José Jenaro  Jim énez, cesante de igual 
clase.

Idem id. Dejando sin efecto el nom bram iento de 
D. Cándido Martínez, Oficial cuarto de la Adm inistra 
ción de Hacienda de Santiago de Cuba, por no haber, 
tomado posesión dentro del plazo reglam entario .

Idem id. Nombrando por el turno 4.° para  la pin- 
anterior á D. Eladio Cusí, Oficial quinto cesante de : 
Península.

Idem id. Idem por el turno 5.° Oficial cuarto de Ja 
Administración de Rentas y Aduana de Ponce á Don 
Salvador Poveda, Oficial quinto cesante de la Península.

Idem id. Idem por el turno 4.° Oficial cuarto, In te r 
ventor de la Administración de Hacienda de T arlae 
(Filipinas), á D. Angel Cuéllar y Rodríguez, cesante de 
la Península.

Idem 20. Idem por el turno 3.° Jefe de Negociad;* 
de prim era clase de la Intendencia general de Hacicn - 
da de Filipinas á D. Marcelino Pacheco, Tesorero de h\ 
Delegación de Hacienda de Huelva.

Idem 28. Concediendo un mes de licencia por ei. 
fermo á D. Fernando de Tomaseti, Oficial cuarto de b 
Sala de U ltram ar del, Tribunal de Cuentas del Bmn^

Idem id. Suprimiendo en la p lan tilla  del persoi o 
de la Secretaría de este Ministerio una plaza de J 
de Negociado de segunda clase, dos plazas de OtU- * 
les primeros de Administración, y otras dos de Ofi. U 
les cuartos, y creando en su lu g ar una plaza de 
de Negociado de prim era clase, otra de Jefe de N tr 
ciado de tercera clase y dos de Oficiales segundo» ;• 
Administración.

Idem id. Ascendiendo por el turno tercero á la p la 
za de Jefe de Negociado de prim era clase, Auxiliar de 
la de mayores de esta Secretaría, á D. Agustín Alonso 
y Martín, que es Jefe de Negociado de segunda clase 
en la misma Secretaría.

Idem id. Idem por el turno 3.° á la plaza de t 
Negociado de tercera clase, Auxiliar de la dt 
dos de esta Secretaría, á D. Francisco Javier García, o 
Leaniz, que es Oficial primero en la misma Secretarla

Idem id. Idem por tum o  5.° á la plaza de O -cum. 
segundo, Auxiliar de la clase de cuartos de esta S ecre
taría , á D. Manuel Perpen y Lanuza, que es Abogado y 
Oficial tere  uo en la misma Secretaría.

Idem id. Idem por el turno 3.° á la plaza anterior 
á D. Alfredo Martín, que es Oficial cuarto. Ano:!::» ... 
la clase de sextos de la m.sma Secretaria.
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Idem 29» Idem por el turno 8.° 4 la plaza anterior' 

&TL Luis Sierra y Ortiz, que es Oficial quinto, Escri
biente primero de la misma Secretaría,

Idem id. Idem a la plaza anterior íi 1L Vicente de 
Castro Les, que es aspirante de primera clase» Rseri- 
Mente de la de segundos de la misma Secretaría»

Idem id. Idem por el turno 3»° k la plaza de Oficial 
semintlo tk Secretaria á I), Ricardo Ptrez Merelo» que 
es Oficial tercero en la misma Secretaria.

Idem id. Idem por el turno 3,° k la plaza anterior á 
Be Antonio Alcaide, que es Oficial cuarto en la misma 
Secretaria*

Idem id. Idem por ti tumo 3J á k  plaza anterior 4 
B, 01 audiano Muías, que es Oficial quinto, Tenedor de 
libros»

Idem id. Nombrando Oficial quinto» Tenedor de li
bros dt la Sala de Ultramar á Ib Uinaque Carlos de Isi
dro, que es Aspirante de primera ciase do este Minis
terio.

Idem id, Ib clarando cesante á Ib Juan Herrera 
VIad¡a, Je fe de Negociado de bercera clase» Secretario 
del Gobierno civil de Nueva Keija !Filipinas).

libm  id» Trasladando k la plaza anterior á 'Don 
Eduardo Saavedra y Magdalena, que con igual clase 
sirve lo de Administrador de Hacienda de Cebú.

Idem id. Nombrando por el turno 3,"'" para la plaza 
anterior á D. Eugenio de Castro y Rondón, que es 
Oficial primero de la Secretaria de efii Ministerio.

Idem id, Idem por el lunio :b" pura la, plaza ante
rior 4 Ib Cayetano Parrado y Grande, que sirvi en co 
misión la «le oficial segundo» Auxiliar cuarto en la 
misma Secretaría,

Idem id. Idem por el turno 5,° para la plaza ante
rior á D. Manuel Gallego y Navarro, Abogado»

Idem id. Idem por el turno 3.11 Jefe de Negociado 
de primera clase, Administrador ele Rentas y Aduana 
de Ponce (Puerto Rico), á Ib Francisco Acosta y Her
nández, que es Jefe de Negociado de segunda, Admi
nistrador de la de Mayagüez.
, Idem id. Idem por el turno 3.° Jefe de Negociado 

de tercera clase en la Intervención general del Estado 
(Puerto Rico) á D. José Ramón Vidal y Talavera, que 
es Oficial primero Contador de la Administración de 
Rentas y Aduana de Arecibo.

Idem id. Idem por el turno 3»° para la plafca ante
rior 4 D. Bienvenido Feijoo y López, Oficial segundo 
Contador de la de Ág’nadilla.

Idem id. Trasladando á la plaza anterior á D. Do
mingo Hurtado y Velasco, electo Oficial segundo de la 
Intervención general del Estado.

Idem id. Nombrando por el turno 5.° para la plaza 
anterior á D. Rafael Palacios y Rodríguez, Abogado.

Idem id. Declarando cesante, á su instancia, á Don 
Juan Manuel A g reí a, Oficial segundo de la Sala de Ul
tramar del Tribunal de Cuentas del Reino.

Idem id. Nombrando para la plaza anterior á Don 
Mariano Ágrela y Herreros de Tejada, Abogado.

Idem id. Aprobando el anticipo de cesantía de Don 
Juan limeño Galé, Oficial cuarto, Vísta de la Aduana 
de la Piaban a.

Idem id. Trasladando á la plaza anterior k D. An
gel Gálvez Amor, que es Oficial cuarto, Vísta de la 
Aduana «le Cárdenas (Cuba).

lile ni Id» Nombrando por el turno 4»° para la plaza 
de «Oficial cuarto» Contador de la Subalterna de Hacien
da y Aduana do Sagua (Cuba), á D. Enrique San do val 
j  Acuña, cesante de igual categoría.

Idem id. Idem por el turno 4/"» Oficial cuarto de la 
Administración de Hacienda de la Habana, k D. Matías 
Cralán y Sandio, Oficial quinto cesante»

Idem id. Trasladando á la plaza de Jefe de Nego
ciado' de tercera clase» Secretario del Gobierno civil de 
Tajabas íFílipínatí, á D. Gregorio Esteban de Elias» que 
es Jefe de Negociado de tercera clase de la Sección In
vestigadora de la riqueza urbana de la isla de Cuba.

Idem id. Nombrando para la plaza anterior por el 
turno 3T á D. Gonzalo de Tejada y OTarril, que es 
¿Oficial primero de la Administración de la Aduana de - 
la Habana.

Idem id. Trasladando, en comisión, á la plaza an
terior á D. Carlos Alberto Saladrigas, electo Jefe de 
Negociado de tercera, Secretario, del Gobierno civil de 
layabas (Filipinas).

Idem id. Idem, en eomísíón» á la plaza de Oficial 
ternero de la Secretaría del Tribunal local de lo Con
tencioso de Filipinas á D. Jesús González y Gómez, que 
es Oficial segundo del Gobierno civil de Batangas.

Idem id. Idem á la plaza anterior á D. Fulgencio 
Parach.e v Carmona, que es Oficial segundo en las Sec
ciones de la Intendencia general de Hacienda.

Idem id. fidém á la plaza anterior á D. José Armes- 
to Arias, eme es Oficial segundo de la Sección investi
gadora de la riqueza urbana do la isla de Cuba.

Idem id. Nombrando por el turno 3.° para la plaza 
anterior á D. Francisco Hernández Coopiters, que es 
Oficial tercero de la Sección Central del Gobierno g e 
neral de la isla de Cuba.

Idem id. Trasladando á la plaza anterior á D. Ale
jandro González Olivares, que es Oficial tercero, electo, 
de la Administración de Hacienda de Santiago de Cuba.

Idem id» Idem 4 la plaza anterior á D. Julio Ordax 
y Gutiérrez, que es Oficial tercero del Gobierno de Puer
to Príncipe.

Idem id. Idem á la plaza anterior á D. Jacinto 
Rcbavüe y Pérez, electo Oficial tercero, Administrador 
de Hacienda de Catábate (Filipinas.)

Idem id. Nombrando por el tumo 3.° para la plaza 
anterior á D. Juan Cajuela de Isaura, Oficial cuarto de 
la Administración de Rentas y Aduana de Mayagüez 
(Puerto Rico).

Idem, id» Idem por el turno 3.° Jefe de Negociado de 
segunda, Administrador de Rentas y Aduana de Maya
güez, á D. Aniceto Caballero Balbas, que lo es: de ter
cera en la Intervención general del Estado.

Idem id. Dlc!arando cesante, en cumplimiento de lo 
que dispone ei art. 74 del Real decreto ley de 13 de Oc
tubre de 1890, á D. Juan de Castro y Orgaz, Oficial se
gundo de la Inspección de Beneficencia y Sanidad de 
Filipinas.

(Se contimará.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE LA GUERRA

Consejo de adm inistración de la Caja 
de Huerfanos de la G uerra.

Real orden autorizando la suscrición.

Excmo. Sr.: Una de las mayores preocupaciones de S. M. 
la Reina Regente y de su Gobierno durante el curso de las 
dos guerras coloniales, que tantos sacrificios cuesta á la Na
ción, ba sido la suerte de los muchos huérfanos y huérfanas 
de los valientes que en el campo del honor sucumbieron de
fendiendo la integridad y la honra de l̂a Patria.

Ya al terminar la última y empeñada guerra civil, que 
tamañas desgracias trajo también sobre las familias milita
res, S. M. el Rey D. Alfonso, de inolvidable memoria, aten
dió á la necesidad de la misma índole que surgió entonces, 
creando en 19 de Marzo de 1876 el Colegio de Huérfanos de la 
Guerra, establecido en Guadalajara por Real decreto firmado 
en el campamento de la De besa de Amaniel, donde por breve 
tiempo se albergaron las tropas que, con el Rey á la cabeza, 
entraron después en Madrid triunfalmente.

Aquella Institución halló desde el primer día en la cari
dad patriótica de los españoles, suficiente apoyo para corres
ponder á sus fines con bastante holgura, y muy hábilmente 
dirigida por su primer Director el difunto Capitán General 
Marqués de Novaliches, y por su Consejo de administración, 
ha llegado hasta nuestros días, no sólo aliviando por extre
mo la situación de los huérfanos y huérfanas de la guerra, 
sino prestando otros servicios de varia índole cuando el 
transcurso de los años le fué dejando libre buena parte délos 
recursos con que contaba.

Pero las dos guerras coloniales mencionadas, no tan sólo 
han hecho necesario que en adelante todos ellos se dediquen 
á los nuevo-. y desdichados huérfanos con quienes tan sagra
das obligaciones tiene España, sino que la obliga á buscar 
mayores medios que hasta aquí ha gozado, puesto que mnyor 
ha de ser, sin duda, el número de aquéllos que lo era en 1876 
al crearse los Colegios.

Con tal fin ha tomado el Gobierno diferentes acuerdos, uno 
de los cuales y el de más importancia es autorizar á Y. E., que 
que con tanto cedo y acierto dirige actualmente la Institu
ción, para que disponga y ejecute en el antiguo Palacio del 
Infantado, donde hasta aquí han estado establecidos ambos 
Colegios, y en el cuartel de San Carlos, no ocupado desde 
hace algún tiempo, cuantas obras estime el Consejo de admi- 
nisl ramón indispensables para alojar en el primero de dichos 
edificios hasta 200 niñas y hasta 250 niños en el segundo, 
quedando con esto satisfechas del todo, ó poco menos, las ne
cesidades creadas por las funestas guerras coloniales.

También ha dispuesto S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre 11 Reina Regente del Reino, se autorice á V. E. y al 
Consejo de administración que preside para que abra, bajo la 
protección dd Gobierno, una suscrición nacional con el fin 
de ¡illegar recursos pecuniarios que, juntamente con los que 
la Institución posee, sirvan para mantener y dar la debida 
educación á los desvalidos que por el propio heroísmo y pa
triotismo de sus padres se hallan amenazados de la miseria y 
de la falta de cultura.

De Real orden, acordada en Consejo de Ministros, lo digo 
á V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V» E. muchos. Madrid 17 de Mayo de 1897.= Anto
nio Cánovas del Castillo. = S r ; Presidente del Consejo de ad
ministración de la Caja de Huérfanos de la Guerra.

Circular.

El Consejo de administración de la Caja de Huérfanos de 
la Guerra, autorizado por la Real orden que antecede para 
abrir una suscrición nacional bajo la protección del Gobier
no de S, M,, con el objeto de aumentar en más de un doble el 
número de huérfanos de ambos sexos que hoy mantiene y 
educa, tiene la honra de dirigirse á V .... impetrando de sus 
reconocidos sentimientos de patriotismo, de amor al Ejército 
y Armada, que tan señaladas pruebas está d^ndo en Cuba y 
Filipinas de su abnegación y entusiasmo para cumplir los 
deberes que la Nación le exige, velando por su honra y por la
integridad de la Patria, y de la probada filantropía de Y.....
acudiendo siempre al remedio de las desgracias, tan justifi
cada en estos momentos por el gran número de huérfanos de 
Jefes y Oficíales del Ejército de mar y tierra que dos guerras 
a,soladoras dejan á las madres viudas en apuradísima situa

ción para mantenerlos y educarlos: no duda el Consejo de 
administración que, considerando los resultados obtenidos 
desde la creación del Colegio de Huérfanos de la Guerra, lle
gando á educar y mantener un crecido número d*.- alumnos 
de ambos sexos, acudirá hoy con su patriótico óbolo á con
tribuir con la excelsa Señora que regenta el Trono y la Real 
familia que encabezan esta suscrición benéfica, con el Go
bierno de S. M., para que, en plazo breve, puedan albegarse 
en los Colegios de huérfanos y huérfanas el número que se 
fija en la Real orden de 17 de Mayo, con los fondos indispen
sables para su futura existencia, como ha sucedido hasta el 
día con los que resultaron de la suscrición nacional que se 
abrió al ejecutarse el decreto de 19 de Marzo de 1876, firmado 
por S. M. el Rey D. Alfonso XII, de inolvidable recordación, 
en el Campamento de Amaniel.

¡Que con la ayuda de los que hoy pueden contribuir al 
nobilísimo propósito que expuesto queda, deje la regencia de
S. M. la Reina Doña María Cristina y el nombre de su Au
gusto Hijo D. Alfonso NIII tan hermoso recuerdo como el 
consignado en el actual Colegio de Huérfanos de la Guerra 
en Guadalajara!

Madrid 31 de Mayo de 1897.=E1 Presidente, José López 
Domínguez. =  Consejeros: Joaquín Colomo y Puche, José 
Lasso y Pérez, Manuel Pasquín de Juan, Hipólito Obregón y 
Diez, Modesto Martínez y González Pacheco, Bernardo Echa- 
luce y Jáuregui, Fernando O’lawlor y Caballero, Guillermo 
Joaquín de Osma y S’cull, Arcadio de Roda y R ivas.^Se
cretarios: Antonio Puig y Salazar, Tomás Sanjuán y Re
guera.

Indicaciones para la entrega de los donativos á q u e  se 
refiere la anterior circular.

1.a Al hacer donativos directamente en la Caja de este 
Consejo, se expresará por el donante, de palabra ó por escri
to, el importe de la cantidad suscrita y por cuenta de quiénes 
se entrega.

2.a Si la entrega se hiciere en resguardos del Banco de 
España ó en otros documentos de giro, deberán est r exten
didos ó endosados, unos y otros, á la orden del Presidente del 
Consejo de administración de la Caja de Huérfanos de la 
guerra de Ultramar.

3.a En ambos casos el Cajero del mismo Consejo entrega
rá á los donantes recibo de las cantidades suscritas.

4.a Los suscritores que no hayan de depositar directa
mente en la citada Caja el importe de sus donativos, se servi
rán consignarlos en las Sucursales del Banco de España en 
la forma que expresa la indicación segunda, y remitir los 
resguardos á esta Presidencia con el detalle á que se refiere 
la indicación primera.

5.a Los envíos de donativos que se hagan por el Giro mu
tuo, Casas de comercio, ó por abonarés contra las Cajas de 
los Centros directivos militares establecidos en esta Corte, 
se han de hacer también llenando los requisitos consignados 
en la indicación segunda y el detalle fijado en la primera.

6.a El importe de los donativos se depositará en cuenta 
corriente en el Banco de España tan pronto como se hagan 
efectivos, y  se publicarán en la G a c e t a  d e  M a d r id , con ex
presión de los donantes, sin perjuicio del recibo que por la 
Caja de este Consejo se les habrá facilitado.

Madrid 31 de Mayo de 1897.=Secretarios, Antonio Puig y 
Salazar.=Tomás Sanjuán y Reguera.

Cantidades recibidas para la suscrición nacional, 
autorizada por  Real orden de 17 de Mayo de 1897.

Pesetas.

S. M. la Reina Regente del Reino.......................... 50.000
S. M. la Reina Doña lsabel........................................ 5.000
S. M. el Rey D. Francisco de A sís.................. . . .
S. A. R. la Srma. Sra. Infanta Doña Isabel Fran

5.000

cisca . .  *..................................................... ............ 15.000
Excmo. Sr. D. Antonio Cánovas del Castillo....... 2.000
Excmo. Sr. Duque de Tetuán................. ,, . . . . . . . 1.000
Excmo. Sr. D. Marcelo de Azcárraga..................... 1.000
Excmo. Sr. Conde de Tejada de Yaldosera.. . . . . . 1.000
Excmo. Sr. D. José María de Beránger.......... 1.000
Excmo. Sr. D. Juan Navarro Reverter.................... 1.000
Excmo. Sr. Fernando Cos Gayón...................... 1 000
Excmo. Sr. D. Aureliano Linares Rivas................ 1.000
Excmo. Sr. D. Tomás Castellano............................. 1.000
Para los huérfanos de la guerra .................... .. 25 000
Excmo. Sr. Marqués de Yistabella.......................... 10.000
Círculo la Gran Peña................................................. 1.000
Excmo. Sr. Marqués de Linares.............................. 5.000
Excmo. Sr. Marqués de Urquijo . ..................... 5.000
Excmo. Sr. Marqués de Casa-Riera........................ 5.000
Excma. Sra. Marquesa de Squilache......................
Excma. Sra. Doña Manuela Liaño de López Do

5.000

mínguez..................................................................... 2.500
Excmo. Sr. Marqués de Yallejo..................... .. 25.000
El Casino de Madrid............................ ....................... 1.000
Excmo. Sr. Marqués de Barzanallana................ 100
Excmo. Sr. D. Miguel Roldán y López................... 150
Excmo. Sr. D. Eugenio Fernández de Cendreras.. 100
Excmo. Sr. Marqués de B aroja .......... .................... 200
Excmo. Sr. Marqués de Baamonde...................... *. 250
D. José Ruiz y A rm as..........  .......... ................... . 100
Excmo. Sr. Obispo deSión (anuales)...................... 100
D. Leonardo Alléndez Salazar................................. 200
Excmo. Sr. D. Bernabé D á v ila ,............................. 100
Excmo. Sr. D. Miguel Moruve................................. 250
Excmo. Sr. D. Ezequiel Ordóñez.______. . . . . . . . .
Excmo. Sr. D. Francisco Moreu y Sánchez.......... 500
Excmo. Sr. D. Cipriano del Mazo............................ 100
D. José María Maldonado y Marzo.......................... 50
D. Pedro Bonet............................................................. 15
D. Juan Cafuer y Chaves........................................... 15
Excmo. Sr. D. Federico Loygorri............................ 125
Excmo. Sr. D. Pedro N. M irasol.............................. 3.000
Excmo. Sr. Conde de Pradere,............................... .. 1.000
Excmo. Sr. D. Antonio López Muñoz................... . 125
Excmo. Sr. Confie de Limpias.................... . . . . . . . . . 50
D. Andrés Covarrubias.................. . ..................... 50

T o t a l ............................... 176.205

Madrid 17 de Junio de 1897.=E1 Cajero, Blas G ratal.=
Conforme en Contabilidad, Niceto Méndez de la Torre,
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!R.ela.oióx3L incLÍTricLiieLl do las inliuncieioiones.
EDAD

NOMBRES .
Años. Meses Blas,

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

O. Miguel Escudero............................... i ..................... 3 » » Párvulo................. Sarampión........................................................ San Blas, 3.
Rosario, 23.
Embajadores, 102. 
Monserrat, 30.
Hospital Provincial. 
Lagasca, 33.
Carranza, 7 .
Puerta del Sol, 11.
Hospital Provincial. 
Pacífico, 14.
Calatrava, 10.
Hospital Provincial. 
Depósito judicial.

Topete, 13.
Gonzalo de Córdoba, 15. 
Paloma, 14.
Hospital Provincial. 
Valencia, 3.
Fray Zeferino González, 5. 
Medellín, 6.
Morería, 8.
Hospital Provincial.
Ave María, 41.
Huerta del Bayo, 4. 
Génova, 12.
Hospital Provincial. 
Cuesta de San Vicente, 4. 
Paseo de la Castellana, 30. 
Solana, 13.
Travesía de la Ballesta, 4. 
Cava alta, 12.
Paseo de Melancólicos, 6. 
Méndez Alvaro, 16. 
Embajadores, C. B.
Bravo Murillo, 18.

rlp 1 Q

Manuel Duro....................................................................... 2 Idem.............. Idem......................................................................
Victoriano García........................*............................ .. 1 » Idem .................. *. Idem................................................................
Joaquín Martínez ............................ .. ................... ............ 39 » » Casado............. Tuberculosis pulmonar.......... ...................
Manuel de Gracia........................................ ........................ 58 » Soltero..................... ídem....................................................................
Jos ‘ Cuervo.............................................................. > 2 » Párvulo... . . . . . . . Idem mesentérica............................................
Antonio Viudas.................................................................... 59 p » Casado................ Hemorragia cerebral., = t ............. ...............
Vicente Navarro................. ............................. .................. 49 » » Idem ...................... Apoplejía serosa..............................................
Bautista Arrollo ....................................................... .. 47 » » Idem........................ Mielitis.................................................................
Francisco Viñals........................................................... 1 p » Párvulo.................. Meningitis.........................................................
Félix Barrera .................................................................... 1 p » Idem....................... Raquitismo........ ................................................
Joaquín Hernández....................... ..................................... 60 » p Soltero........... Senectud............ ................................................
Antolín González........................ ....................................... » » » p Heridas................................................................

Doña Cecilia Marina ............................................................... 2 » » Párvulo.............. Sarampión..........................................................
Mariano G allo ...................................... ......................... 8 » » Idem....................... Escarlatina............. ............................................
Ana Ruiz........................................................................ .. 72 » » Viuda..................... Fiebre tifoidea.............. ............................ ..
Juana Román................................................................ 64 » Idem........................ Pulmonía grippal...........................................
Josefina Centeno....................................................... 5 » p Párvulo.................. Difteria................................................................
Concepción Fernández................................................. 3 p Idem................ Tabes mesentérica............................................
Josefa López.................................................................... 1 p p Idem...................... .. Idem. ................................................... ...............
Aurora Rincón..................... ............ .. » 10 » Idem ...................... Tuberculosis pulmonar........... ...................
Vicenta de la Hoz....... .................................................. 42 » » Soltera............ Idem ,........................................ ...........................
Juana Chiz...................................................................... 75 » » Casada.. Epiteliomn...........................................................
Laura García............................................................ .. 1 » » Pá rvalo.t. .  ¿ •...«■ Accidentes de la dentición.
Manuela Serrano................................................... 75 » » Soltera.................... Endocarditis.......................................................
Catalina Bertuche................... ..................................... 66 > » Viuda. ................... Ateroma generalizado... ................................
Prudencia López........................................................... » 4 » Párvulo.. . . . . . . . . Edema de la glotis.......................................
Angel i Mon.............................................. .......... .. . 76 Viuda...................... Bronquitis senil................................................
Teresa Martínez . ........................................................... 66 » » Idem............... .. Idem................................................................
Antonia Alegría..................... ....................................... ' 76 » » Idem........................ Idem......................................................................
Jesusa Gómez ................. ............................... .............. 57 » » Idem.............. Broncopneumonía........................... . .
Dionisia Santorcaz....................................................... 1 p » Párvulo.............. Gastroenteritis.......................
Antonia Gísbert........................................................... 54 » » V iuda.............. * .. Enterocolitis...........................
Catalina Acede............................................................... 89 > Idem.. . . . . . . . . . . . Enteritis crónica.......................  . . .
Amalia Fernández............................................ .. p 1 » Párvulo................. Enterocolitis............................................
Felipa Zamora................................................................ 48 » » Soltera*............. Hepatitis crónica.................................
Josefa Caverte................................................................ 71 » » Viuda................ Hemorragia cerebral.................................

u .Vlilui. Uv JLyJLUOj LO#
Santa Lucía, 12.
Esgrima, 9.
Hospital Provincial.
Jorge Juan, 9.
Hospital Provincial.
Marqués de Urquijo, 34.
Artistas, 35.
Br y o  Murillo, 8.
Costanilla de los Desamparados, 11- 
Sombrerería, 1 .
Hospital Provincial.

An'jonia Sánchez......................... ................................. 56 » » Idem....................... Idem....................................................................
Francisca Martínez.............................................. .. 68 » » Idem......................... Idem................................................................
Isabel Apariei.............. .................................................. 48 » » Soltera................ Meningoenoefalitis.............. . .  . . .
Antonia Abella ....................................................... .. 78 » » Viuda....................... Reblandecimiento cerebral...................
Matea Beatriz.......................... ................................... » 9

i
i » Párvulo................... Eclampsia.............................................

Luisa Fernández......................................................... * 1 »
i
\ » Idem................ Idem... .................................................................

Lucía Llopis...................................... ............................. 2 » Idem........................ Idem.................................................................
Clementina López......................................................... .2 * Idem ....................... Atrepsia....................................................
Carmen Romero........................................................... » 10 ! » Idem.................. Raquitismo........................................

Feto femenino................................................ .............................
1 *
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Madrid 14 de Junio de 1897.==E1 Subsecretario, Marqués del Vadillo.

. (1) Be ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades c<m** 
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de m uso; asi como las de! grupo" de infeeto-contagiosas implican la nece&hk d 
de «jeeut&r las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección do las’ materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

J) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de peña capital.
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Gaceta de Madrid.—Núm. 169 18 Junio 1897 1003

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Diputación provincial de Badajoz
La Diputación de csla provincia, en sesión ordinaria de 18 

fiel presente mes, ha acordado sacar á subasta publica la re
caudación en toda la provincia de las cuotas que deben abo
nar los pueblos de la  misma por contingente provincial ú 
otros repartimientos que hayan figurado ó figuren en los pre
supuestos provinciales, ya por corriente, ya por ampliación, 
bayo el siguiente pliego de condiciones aprobado por la mis- 
3B.a-, que se hallará de manifiesto en la Dirección general d̂e 
adm inistración local y en la Secretaría de la Diputación, 
desde que se 'publique este anuncio hasta el día de la lic i
tación.

Lo que se Lace público en este periódico oficial para cono
cimiento de los que quieran interesarse en la subasta.

Badajoz 28 de Mayo de 1897.=E1 Presidente de la Diputa
ción, Celestino Albarrán.=El Secretario, Federico Abarráte- 
gui y Vieén.

Pliego de condiciones.

1.a Es objeto del contrato que se ha de celebrar, por con
secuencia de esta subasta, la recaudación en toda la provin
cia de las cuotas que deben abonar los pueblos de la misma 
por contingente provincial ú otros repartimientos que hayan 
figurado ó figuren en los presupuestos provinciales, ya por 
corriente, ya por ampliación, los cuales se han de realizar al 
mismo tiempo y en igual forma que el reparto corriente.

2.a El contrato se hará por cuatro años, á contar desde el
1.° de Julio de 1897 al 30 de Junio de 1901; pero se entenderá 
prorrogado por un año más, por mutuo y tácito consenti
miento de los otorgantes, cuando ninguno de ellos indique al 
otro por escrito, con dos meses do anterioridad al día en que 
cumplan los cuatro años del otorgamiento de la escritura, su 
deseo de no continuar.

3.a La subasta, que será doble y simultánea, se verificará 
el día 23 de Julio próximo, á las dos de la tarde, en Madrid, 
en la Dirección general de Administración, ante el fun
cionario que el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación de
signe, y en el salón de sesiones de esta Diputación provin
cial, bajo la presidencia del Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, ó Diputado en quien delegue, con asistencia de los 
Yocales de la Comisión provincial que deseen asistir, siendo 
precisos, cuando menos, dos.

4.a El premio de recaudación que se ofrece al contratista 
es el del 4 por 100 de la suma de todas las cantidades que los 
Ayuntamientos ingresen voluntariamente ó por gestión del 
contratista en la Caja, por el concepto de repartimientos co
rrientes y ampliación que son objeto de este contr-to. Dicho 
premio se liquidará á la terminación de cada trimestre.

5.a La licitación versará sobre la rebaja del 4 por 100 
marcada como tipo.

6.a No se admitirá proposición alguna que no se compro
meta á realizar el servicio, obligándose á llenarlo en la for
ma siguiente:

Primero. La cobranza se hará por trimestres vencidos, si 
antes voluntariamente no hubiesen pagado sus cuotas los 
Ayuntamientos, entendiéndose que vence el trimestre el día 
5 del segundo mes de cada uno.

Segundo. El contratista est? blecerá una oficina de recau
dación en esta ciudad, cuyo domicilio hará público por me
dio del Boletín oficial dé la provincia; pero los Ayuntamien
tos ingresarán directamente en la Degositaría de fondos pro
vinciales las cantidades que satisfagan por el todo <j parte de 
sus débitos.

De las cantidades que ingresen los pueblos, se dará por la 
Contaduría diariamente una relación al contratista.

Tercero. El primer día del segundo mes de cada trimes
tre, el contratista pasará á los Ayuntamientos un aviso es
crito, haciéndoles saber las cantidades que han de satisfacer 
en el trimestre y los días en que se puedan verificar sin apre
mio. De haber expedido estos avisos dará cuenta á la Diputa
ción en el mismo día.

Cuarto. Transcurrido el mes destinado á la cobranza, ó 
sea el día 11 del tercer mes de cada trimestre, el contratista 
presentar á la Diputación una relación de los Ayuntamien
tos que no hubieren satisfecho sus cuotas, y la Diputación ó 
la Comisión provincial acordará en la primera ¿esión que ce
lebre la expedición de apremios contra los morosos, nom
brando Comisionados á las personas que proponga el contra
tista. *

Estos apremios no podrán levantarse por la Corporación 
provincial mientras exista el descubierto, y en ningún caso 
admitirá ingreso alguno á los Ayuntamientos apremiados, 
sin que justifiquen haber satisfecho en la oficina del contra
tista las dietas devengadas por el Comisionado, á no ser que 
hubiera recr mación sobre estas dietas ante la Diputación ó 
Comisión provincial.

7.a El contratista se obliga á hacer ingresar en la Caja 
provincial, en el último mes de cada trimestre, las cuot; s 
que por todos conceptos adeudan los Municipios por ceda 
trimestre, excepción hecha de las cantidades que justifique 
el contratista que se hallan pendientes de expediente ejecuti
vo. Estos expedientes ejecutivos, en tramitación, servirán de 
abono al contratista en la liquidación trimestral á que co
rrespondan; pero al practicarse la liquidación del trimestre 
siguiente, ya no le servirán de abono, quedando, por consi
guiente, obligado á ingresar el importe de los mismos en la 
Caja provincial, sirviéndole de abono el premio de cobranza 
do las sumas que resulten ingresadas en metálico, y no podrá 
cobrar el premio de cobranza correspondiente á la cantidad 
que arrojen los expedientes ejecutivos.

8.4t Para los trimestres vencidos del repartimiento del 
actual ejercicio de 1896-97, no recaudados al empezar sus fun
ciones el contratista, y que desde el 11 de Junio próximo son 
en su totalidad apremiables, se le concederá de plazo hasta 
¿hasta el último día del primer trimestre de 1897-98, para ha- 
<ser que los pueblos ingresen, y al expirar dicho plazo, queda 
obligado el contratista á pagar lo que falte, sirviéndole de 
abono los expedientes ejecutivos en tramitación, con la pró
rroga de tres meses y demás circunst ncias establecidas en 
la condición anterior; entendiéndose que en todo caso los dé
bitos han de quedar totalmente ingresados el día 81 de Di
ciembre de 1897.

9.a Bi á los que tomen parte en la subasta les adeudase la 
Diputación igual ó mayor suma que la que importasen las 
fianzas, tanto provisional como detfnitiva, podrán acreditar 
Ja cualidad de acreedores de la Diputación provincial, con la 
certificación de la Contaduría de fondos' provinciales, y con 
sus créditos constituir los depósitos provisional y definitivo. 

JO» Las faltas en que incurra el contratista-£8 corregirán

an multas de 50 á 250 pesetas, que impondrá la Diputación 
Comisión provincial, y se harán efectivas gubernativamen- 

3 de las cantidades que en metálico ó valores haya eonsig- 
Lade como fianza.

11. Siempre que para los efectos de la condición anterior 
e extraiga parte de la fianza, el contratista deberá comple- 
arla en el plazo que se le señale, que no podrá exceder de
>cho días, y en caso de no efectuarlo en dicho pl zo se le
impliará por cinco días más, transcurrido el cual, se decla
rará rescindido el contrato á su perjuicio y con las conse
mencias consiguientes que se determinarán.

12. Serán de cuenta -del contratista todos los gastos de 
muncios, papel, otorgamiento de escritura y demás que oca
sione la subasta y la formalizacion del contrato.

13. El contrato será á riesgo y ventura, sin que, por lo
tanto, tenga el contratista derecho á reclamar aumento de <
precio, indemnización ni rescisión, sino en los casos expresa
mente estipulados. *

14. Para tomar parte en la subasta, se necesita: ■ 
Primero. No hallarse comprendido en ninguno de los ca- ]

sos de incapacidad que determina el art. 11 del Real decreto ¡ 
de 4 de Enero de 1883. |

Segundo. Haber consignado en la Depositaría de fondos ; 
provinciales, ó en la Caja de Depósitos ó sus sucursales en 
esta provincia, la cantidad de 15.000 pesetas, que se conside- ! 
ra equivalente al 5 por .100 del importe total de un tri- | 
mestre. !

Este depósito provisional será únicamente devuelto á los 
licitadores que no hayan obtenido la adjudicación ni hecho 
reclamación alguna que deba ser después resuelta.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, que se 
entregarán al Presidente de la Junta de subasta, y conten
drán:

Primero. La proposición estrictamente ajustada al mode
lo adjunto y en papel del sello 12.°

Segundo. El documento que acredite haber hecho el de
pósito provisional; y 

Tercero. La cédula personal del autor de la proposición.
16. Entregados los pliegos, no podrán ser retirados por 

sus autores por ningún motivo, quedando por el hecho de la 
presentación obligados á cumplir el contrato si les fuera ad
judicado el remate; pero no tendrán otro derecho del mismo 
que el que confiere el art. 20 del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883, con arreglo al cual se efectúa la subasta.

17. Debiendo, con arreglo al expresado Real decreto, cele
brarse dos subastas simultáneas, si en cualquiera de ellas re
sultaran dos ó más proposiciones de las admitidas iguales y 
más ventajosas que las restantes, se abrirá entre sus autores 
una licitación verbal durante un plazo de diez minutos, pa
sados los cuales declarará el Presidente terminada la licita
ción, previo apercibimiento por tres veces á los licitadores; 
entendiéndose que si ninguno mejorase su proposición ó to
dos mejorasen igualmente las suyas, se hará la adjudicación 
provisional del remate á favor del autor de la que tenga el 
número más bajo.

18. En el caso de que resultasen iguales las proposiciones 
hechas por los licitadores á quienes se haya adjudicado pro
visionalmente en las simultáneas en Madrid y Badajoz, la Di
putación ó Comisión provincial citará para nueva licitación, 
que tendrá efecto entre los dos á quienes les haya sido adju
dicada, en el sitio y hora que se señale. Si no compareciese 
más que uno, se le adjudicará provisionalmente el remate, 
entendiéndose que el otro renuncia al derecho que la ley le 
da; mas si ambos concurren y no mejoran sus proposiciones, 
ó si lo hacen de una misma manera, la adjudicación provi
sional recaerá en favor del que hubiera presentado la suya en 
la subasta celebrada en esta ciudad.

19. El licitador á quien definitivamente se adjudique el 
servicio prestará la fianza en metálico ó efectos públicos de 
30.000 pesetas, á que se supone asciende el 10 por 100. La 
fianza podrá constituirse en la Caja de fondos provinciales de 
esta Diputación, en la general de Depósitos ó en su sucursal 
de esta provincia. Si la fianza se constituye en efectos públi
cos, se cotizará el valor de éstos al precio de la cotización del 
día en que se efectúe el depósito, y caso de hacerlo en la Di
putación provincial, se acompañará póliza de adquisición de 
los mismos. Si la baja de los valores de la fianza fuere de con
sideración, efecto de sus oscilaciones, estará obligado á au
mentar la fianza hasta la cantidad en que se estime suficien
te á garantir la ejecución del contrato y sus responsabili
dades.

20. Dentro de los ocho días siguientes á la adjudicación 
definitiva del remate otorgará el contratista la correspondien
te escritura, constituyendo en el mismo plazo la fianza. Si 
fuese requerido para cumplir estas condiciones y no lo hicie
re dentro de los plazos señalados y de la prórroga que sólo 
por causa justificada podrá concedérsele, sin que nunca ex
ceda de cinco días, según autoriza el art. 23 del referido Real 
decreto, se tendrá por rescindido el contrato en perjuicio del 
mismo rematante.

Los efectos de la rescisión del contrato serán:
Primero. El pago por el rematante de todos los gastos que 

hubiere ocasionado la subasta.
Segundo. Celebrar nuevo remóte bajo el mismo pliego de 

condiciones que el anterior, siendo de cargo y cuenta del re
matante el pago de la diferencia sobre el precio en que le fué 
adjudicado el servicio y el que la provincia debe de abonar 
por efecto del nuevo remete, caso de que éste sea menos bene
ficioso que aquél á los fondos provinciales, 

i Tercero. Debe satisfacer también el primer rematante les 
perjuicios que la provincia sufra por la demora en la contra
tación.

Cuarto. En el caso de que por resultar desierta la segun
da subasta tenga que hacerse por administración el servicio 
de la cobranza objeto del contrato, será de cuenta del primer 
rematante el perjuicio que á la provincia resulte y aparezca 
justificado.

21. La Diputación podrá rescindir el contrato por faltas 
del contratista, quedando á salvo los derechos que en tales 
casos competan al mismo, con arreglo al art. 20 del Real de
creto antes citado; pero éste, ó sea el contratista, podrá pedir 
asimismo la rescisión en el caso de que la Diputación falte al 
cumplimiento de lo estipulado cuando la falta pueda dar lu
gar á ello.

22. Si en cualquier tiempo que el contrato comprende fue
ra modificada la organización económica de las provincias, 
de tal modo que por efecto de la reforma no pueda subsistir 
aquél, se tendrá por rescindido de hecho y de derecho y se 
practicará una liquidación, en la que se cargarán al contra
tista todos los valores que hubiera debido entregar hasta en
tonces, y se le abonarán todas las entregas que hubiese hecho 
efectivas, asi como también el importe de los descubiertos 
que justifique hallarse persiguiendo por la vía de apremio 
dentro de los plazos señalados en las condiciones 7%a y 8.*

23. Igual liquidación se practicará en caso de rescisión 
ior cualquiera de los otros motivos que se determinan.
24. El contratista, por el hecho de serlo, se entiende que 

enuncia todo fuero y privilegio corporativo ó personal de 
urisdicción, sometiéndose á los Jueces ó Tribunales ordina- 
ios de esta ciudad para todas las cuestiones litigiosas de ca- 
ácter civil que ocasione el contrato, y en lo contencioso ad~ 
ninistrativo al Tribunal de esta provincia, para los que ver
sen sobre asuntos de esta jurisdicción y que deben ventilarse 
m primera instancia.

25. Será también objeto de este contrato el cobro de las 
•esulfas de ejercicios anteriores, con arreglo á las condicio
nes que quedan consignadas, cuando la Diputación ó la Co
misión así lo acuerden, previos los conciertos que habrá de 
celebrar con los acreedores y los plazos que conceda á los 
Ayuntamientos de los pueblos deudores, cuyos plazos no po
drán exceder de diez años.

26. Todos los casos dudosos ó no comprendidos en este 
pliego de condiciones se resolverán con sujeción á las reglas 
establecidas en el Real decreto de 4 de Enero de 1883 sobre 
contratación de servicios provinciales y municipales.

Badajoz 28 de Mayo de 1897.=E1 Presidente de la Diputa
ción, Celestino Albarrán. =  El Secretario, Federico Abarrá- 
tegui y Vicén.

Modelo de proposición.

D. F. de T. y T., vecino d e    según cédula personal, nú
mero .......   clase    expedida e n  , calle d e    núme
ro ..... , enterado del pliego de condiciones publicado en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , número ..... . de tal fecha, y en el Boletín
oficial de la provincia de Badajoz, núm   correspondiente al
día  d e    para contratar la recaudación del contingen
te provincial de Badajoz, se obliga á efectuarla en toda la pro- • 
vincia, con arreglo á las condiciones mencionadas, y por el
premio de cobranza d e  (aquí, en letra, el tanto por ciento)
de las cuotas corrientes y ampliación.

(A esta proposición ha de acompañarse el documento que 
acredite haber consignado en la Caja de fondos provinciales, 
en la general de Depósitos ó en la sucursal de esta provincia, 
la cantidad de 15.000 pesetas, correspondientes al tipo seña
lado para tomar parte en la subasta.)

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección «le las Ulnas de azo^ne 
de & Aran* den.

A las doce de la mañana del día 19 del próximo mes de 
Julio tendrá lugar ante la Junta de subastas, y en el despacho 
de esta Dirección, y simultáneamente en la Delegación de 
Hacienda de las provincias de Barcelona, Oviedo y Bilbao, 
la primera licitación pública para contratar el suministro de 
una caldera de vapor de hogar interior y hervidor exterior 
para el servicio de las Minas de Almadén, correspondiente al 
año económico de 1897 á 1898, b;>jo el tipo máximo y demás 
condiciones que se hallarán de manifiesto en la Sección ad
ministrativa de esta dependencia y en las citadas Delegacio
nes de Hacienda.

No se admitirá ninguna proposición que exprese la baja, 
si se hiciere, en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel del timbre 12.°, conformes en un todo al modelo que al 
final se inserta, desechándo e las que no lo estén, y se acom
pañará á cada una la cédula personal del postor y la carta de 
pago que acredite haberse depositado en las cajas designadas 
al efecto la cantidad de 500 pesetas en dinero ó su equiva
lente en papel admisible del Estado. Si resultasen dos ó más 
proposiciones iguales de las que se presenten en un solo pun
to, en las más ventajosas para la Hacienda se abrirá acto 
continuo licitación á viva voz, por espacio de un cuarto de 
hora, entre los firmantes de ellas; y en el caso de que nin
guno hiciese mejora, se declarará el remete á favor del que 
hubiere entregado su pliego con prioridad, sin perjuicio de 
la aprobación superior y del resultado de las subastas simul
táneas.

La fianza consistirá en el 10 por 100 del importe del re
mate en metálico ó su equivalente en papel del Estado, ad
misible según las disposiciones legales.

La importancia de este contrato se calcula en 10.000 pe
setas.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 15 de Junio de 1897.—P. V., Domingo Jiménez y 
Fuentes.

Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones pava 
contratar el suministro de una caldera de vapor de hogar in
terior y hervidor exterior para el servicio de las Minas de 
Almadén, correspondiente al año económico de 1897 á 1898, 
se compromete á cumplirlas y á realizar el mismo por la can
tidad que determina la condición sexta (y en caso de que se 
haga baja se agregará) con la baja d e   (expresado por le
tra) por ciento.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma, expresado por 
letra.)

fetaeléia Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos-en dicha

oficina por no encontrar á sus destinatarios, ¡matos de donde
proceden y sus nombres y domicilios.

c e n t r a l

Villavieiosa.— Jorge Jaraba, Amparo, 53, bajo,
Barcelona.—Librada Alcouba, sin señas.
Albacete.—Gregorio Salazr. ídem.
Idem.—Felipe Pase al, Médico, Fuencarral, 65, duplicado.
Gerona.—Aldecoa, Paseo del Prado, 15.
Grao.—Eduardo Bengoa, sin senas.
Brest.—Angel Arcadio España, Madrid, Lista.
Lucena.—Basilio Sanz, Administrador.
Getafe.—Modesto Prast, Plaza del Cordón, 2.
Barcelona.—Saturio López, sin señas.
Santiago.—Scherm r, ídem.
Barcelona.—Ramón Traserra, Carmen, 13, principal.
Santander.—Concepción OI ver, Pez, 24 (ausente).
París.—Felipe López, Lista.
Barcelona.—Francisco Abella, ídem.

o e s t e

Barcelona,—Juana Ochoa, Mediodía grande, 16.
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Üelanova.—Ildefonso Fernández, Vi Halar, 20,
Malaga.'—Pablo Pascua, Y Ulular, 5.
Madnd 17 de Jimio de 1891*—Fl «Ietc del Cierre;, Darío do 

los Santos.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A l r a l i l í s i  © o n s A l d i i r i u i i u l  i l e  S a n  I j o i 'c m &o .

N o li a b i t nd o o o ni] i a re o i d o a 1 su* t n de 11 e 1 a m ti n  e i ó 11 > d e- 
claraciñ i de s oíd idus los mozos que se expresan o o o ufa it ila
ción, al que fueron citados por medio de los pcriml eos olida- 
lis , v iii 4  míilns los upnrhmos e^pe dientes, esle \ v o ni a iris tato 
Iva a curda i lo d t e h n r l^  profligue e incnrsos, por I u ibo ni las 
responsabilidades sin ti idas por las disposiciones \ gentes. 

Lo que se hace público a los efectos oportunos,
San Lorenzo 22 de Abril de 1891, — II  Alcalde, Angel 

Martos.

aj tai!¡I H \

§£■ : I  m o z o s

[ f ¡ G _ ______________________ __________________

W 991 J ni n n Ah'a rev; Tí nirnin, li i j > i i le 1 r i n e i se o y liaríti.
33 38 I ¡i artizo Hilario Vil la Iba y I h 1 \ mi , li i jo de Fructuo -o

| y M ana.
34 I 5b A ¿I o n i o Muln g i o M a r! i n de la M u i . i, Id j u de An -

dres y Angela»
351 Hu Mi 11 o J! ¡ 11 ¡i i ii m i ti m di F wuial, hijo di Alvaro y 

Bal tasar a.
31 ii 41 r * o r e 11 ¿ o M e 11 n u«1»» \ r r a ? tía, li i i o de L f ir l uro y J u ana. 
31 13 Lorenzo Hauclie/ llonralez,, liijn dt Vicentt y María 

i I Josefa.
38j 22 Casiano Mateos Rodríguez, h ijo  de Narciso y  Fatis- 

|! tina.
391 58 Bartolomé Herranz Campos, Mi o de Severiano é 

i Isabel.

2113—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

- «Rasgados» de pidmepa instancia.
BARCELONA—HOSPITAL

D. Francisco de P. Avala y Guardabrazo, Juez de instruc
ción dtl distrito del Hospital de Barcelona.

Por Ja presentí, que se expide en méritos de causa sobre 
hurto contra Dolores Hombre ve! la, se cita v llama á la m is
ma, la cual habitaba en esta, calle de San Bartolomé, núme
ro 8, piso cinrto, puerta primera, y  cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro clel termino de diez días, á contar 
desdi la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín o «icio! de esta provincia, se presente ante este 
Juzgado, sito en el paseo de Isabel II, 1, bajos, para responder 
a los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibién
dola que de - o ver i He rio le parará el perjuicio que en dere
cho haya lugar,

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial procedan á la bus
ca y captura de la expresada mujer conduciéndola, en caso 
de ser habida, a Jas cárceles nacionales, donde quedará á 
mí disposición,

Barcelona 8 de Junio de lN91.==Fr fin cisco ele P. A y a la .=  
Por disposición de S. S., Licenciado Miguel Aracil.

J—3613

D. Francisco de P. A ja la  y Guardabrazo, Jum de instruc
ción riel distrito del Hospital de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, y corno comprendidos en el 
número L n del art. 835 dr la ley de Fu|uiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza a Antonio Fcrrer Vidal y Francisco 
Martínez Talayera, d  primero ule orlad de catorce años, de 
pno f e s i rjíi d í buj ante, 11 í j o de J o $ e y de Dolores, con instruc
ción y ron aporiri drl Débil, re^identr anf> - rn Gracia, y el 
segundo de trece años, hijo de Miguel y Joaquina, sin ins- 
traecíón, procesan lo por el delito de hurto, y cuyos actuales 
dom icilios y paradero se ignoran, para que dentro del termi
no de diez días, contados desde la inserción de la presente en 
la G aceta  d e  Madrid, comparezcan ante este Juzgado, sito 
cu e 1 p a mi o  d c Isa be 1 11, i i ú rn, J, p i s o se g u n do, p ar a 1 a prac
tica de lo acordado; bajo apere i Pimiento en otro caso, sí no 
lo verifican, de ser declara dos rebeldes y pararles el perjui
cio a que Ji ubi ere Jugar con arrrglo a b y .

A l propio tiempo n irgo  y encargo a todas las Autorida
des, asi civiles corno militares y agentes do policía judicial, 
la busca y captur de dichos sujetos, y cam de lograrla, su 
conduce ion a la* cárceles nacionales dé esta ciudad a dispo
sición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 9 de Junio de 1801, ==Frnncisco de 
P. A ya la .= P or disposición de S, S., por D, Jaime Kius, J, Ig
nacio ToreJM. J—3614

BARCELONA—NORTE

I). Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito 
del Norte,

En virtud del presente, que se expide en méritos ríe las di
ligencias criminales sobre querella por calumnia a instancia 
de D. A , Rovatti, se cita y llama á D, N. Arández y  D. Luís 
Bru, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de ter
cero día, á contar desde la inserción de este edicto en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante dicho Juzgado, pasco de 
Isabel II, núm. 1, piso primero, á fin de declarar en la expre
sada causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo queda
rán incursos en la multa de 5 á 50 pesetas.

Dado en Barcelona á 5 de Junio de 18F7.=Pablo Campos. =  
Por D. Valentín V intró, Francisco Antonio Yáñez. Secretario.

J—361.2

P. Pablo Pampos Pérez, Juez de instrucción del distrito
del Norte di Barcelona.

Fn virtud dt la presente requisitoria, que se expide en mé
ritos de la causa crim inal sobre hurtos contra Jaime Portet 
Cotoli y Manuel Sola y Girach, se cita, llama y emplaza á los 
mismos, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro 
del término de seis días, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria m ía  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en las 
careeks de esta ciudad para responder á los cargos que les 
resultan; bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes.

Al propio tii rapo, en nombre de 8 . M. la Reina Doña Ma
ría Cristina {Q. D. G .b Regente del Reino, pido y  encargo á 
las Áutoridadis, fuerza pública y agentes de la policía ju d i
cial procedan ¡i la busca, captura y conducción á dichas cár- 
eolis de los referidos procesados, cuyas señas respectivas 
son; tn in ta  y dos años de edad, soltero, con instrucción, y 
natural di ts k  capital; y treinta y dos años, casado, natural 
do Cuspe y tambb n con instrucción.

IV ib» en R m u lona á 8  de Junio de 1897.“ Pablo Cam
po,s.= El Lsi i ib ano, Mariano Gros. ja _30]_7

D, Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito 
del Norte de Barcelona,

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en mé
ritos de la causa criminal sobre estafa contra Alfredo A l
fic o  Borqueíti, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo ac
tual paradero se ignora, a fin de que dentro del término de 
seis días, á contar desde la. inserción de esta requisitoria 
en la G U c e t a  d f  Ma d r t d , comparezca ante dicho Juzgado 
para responder á los cargos que contra el mismo resultan; 
Mijo npercihimiento de ser declarado rebelde.

A l propio tiempo, en nombre de 8 . M. la Reina Doña Ma
ría Cristina iQ. D. G.h Regente del Reino, pido y encargo á 
Lis Autoridades, fuerza pública y  agentes de la policía ju d i
cial procedan a la busca, captura y conducción  á dicho Juz
gado del referido procesado, que es de cuarenta y dos años, 
casado, de profesión negociante y vecino que íué de esta 
ciudad.

Dada en Barcelona á 8 de Junio de 1897.=Pablo Cam
pos. =E1 Escribano, Francisco Antonio Yáñez, Escribano.

J—3618

BERMILLO DE SAYAGO

D. Pedro Toboso Sánchez, Juez de instrucción de Berini- 
11o de Síiyago.

Por la presente se llama, cita y  emplaza á Ildefonso Alber- 
eo Pinto, de treinta y ocho años de edad, hijo de José é Ig~ 
nacia, natural y vecino de Villamor de la Sacre, jornalero y 
con instrucción, para que dentro del término de diez días, a 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca ante este Juzgado para ser citado y empla
zado para ante la Audiencia provincial de Zamora; apercibi
do que de no verificarlo será declarado rebelde; y encargo á 
los Jueces municipales, Alcaldes, Guardia civil y demás de
pendientes de la policía judicial practiquen en sus respecti
vas demarcaciones las más eficaces diligencias á conseguir 
su captura, y caso de ser habido, ponerlo á disposición de 
este Juzgado, con las seguridades convenientes, por tener de
cretada su prisión.

Dada en Bermillo á 9 de Junio 1897.=Pedro Toboso.—Por 
su mandado, José Ibáñez. J—3620

D. Pedro Toboso Sánchez, Juez de instrucción de esta villa 
de Bermillo de Sayago y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Santos Fuertes 
Bola ños, natural de Jiménez de Yamuz, vecino de Cibanal, de 
veintiocho años de edad, alfarero, cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que comparezca ante este Juzgado á la prác
tica de cierta diligencia judicial acordada en causa crim inal 
que contra él y otro se sigue por hurto; bajo apercibimiento 
que de no comparecer dentro del término de diez días se le 
deele rara rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  se expido el 
presente en Bermillo de Sayago á 9 de Junio de 1897.=Pedro 
Toboso.“ Por su mandado, Esteban Pérez. J—3621

NOTICIAS OFICIALES
D irecc ión  gen era l d e  C orreos  y  T e légra fos . 

Ayer no llovió en ninguna provincia.

Observatorio de Madrid. 

Observaciones meteorológicas del día 17 de Junio de 1897. 
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Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á ¿as siete, el 
día 17  de Junio de 1897.

Altura Tempe-
barométrica ratura 5>ir3C" Fueraaá0« ea ciéa Estado toada

LOCALIDADES 7 al nivel grados del m  .*«idel mar en cantesi- «alaieia. daiamw
mir/mstro,. males. rt8nt0! , viSEto'

B. Sebastián. 766*9 16*6 NO.... Viento. Cubierto... Picada.
Bilbao........ 767*0 18*4 OSO... Calma. Idem....... Tranq.8*
Oviedo....... 766*3 11*4 NE..,. B.* lig.° Idem.......
Cor aña (71u). IGŜO 16“8 N. .... Calma Idem  Gruesa»
Santiago...** 766*2 18*4 N  V,° ffce. Nuboso.... *
Orense  767‘2 20*6 N  Calma.. Despejado.. »
Vigo   166‘3 22'8 NE.... Idem... Casi dssp.0, Traa^J
Oporto... . ..  163*4 21*4 NO.... Idem... Ider?   Idem.
Lisboa (8 b.).. 762;4 19*8 N.  B.a fte.. Despejado . Ficada.
Badajos   ■ 763‘2 28‘0 O Calma. Idem   *
B, Fern. (1 b.) 782*0 23*2 * Idem ... Nuboso .... Trsm?
Sevilla   161*2 28*4 SO.... Brisa... Despejado.. *
Málaga.....«o 16P0 21*3 S  Id. fte.. Idem... Tranq.*
Granada.*.... 760*2 24*0 E  Calma. Idem  *
Alicante  761*8 21*5 ENE.. B/lig.. ídem  Tramp»
Murcia   163*5 23*6 > Calma. Nuboso.... »
Valencia...... 763*7 24É0 ENE.. B.a lig.a Pcconub.0. *
Palma....... 763*5 22*3 SO.... Calma., Nuboso....  Tranq.*
Barcelona*... 762*1 23*8 SSO... Idem,.. M. nuboso. Idem,
Tarasí.....o. : 764*9 15*7 NO...., V.° fte. Cubierto... *
Zaragosa..... 762 9 21*0 NO.... B.*Hg.a Despejado.. »
Soria... . . . . . .  762*8 18*6 N ,.... Calma. Idem....... &
Burgos. . . . . .  164*1 15*0 ENE.. Brisa... Casi desp.0. »
Leén.. . . . . . . .
V&lladoiid .̂.
Salamanca... 763*3 20*0 E ,.,... Calma. Despejado.. »
gegovia...• • • 762*0 20*0 O   BJ lig.* Idem....... »
Madrid...•••• 761*5 24*5 E  Idem... Poconub.0. »
Escorial...... 188;0 28*0 NE.... Id. fte.. Despejado.. &
Ciudad Real.
Albacete....o
París......... 182*5 11*9 SSO... IG. lig’.c Nuboso.... »
Gbris-Ne*..... 761*2 10*2 NO.... Viento. ídem   Oleaje.
SL MatMeu.. 785*2 13!0 ONO.. Brisa... M. nuboso . Picada.
lila d?Aix.... 767 0 13*2 N   Idem... Cubierto... Tranq.*
Biarrit* .
Olermont,.... 781*7 15*9 ENE.. Calma, Idem.   *
Ferpiñán... .  ■ 182*9 20*0 ONO.. Brisa.. M. nuboso.. »
glcie............. 159*2 23*8 » Calma.. Brumoso... Tranq,8
Misa... . . . . . . c 159!5 19*3 » Idem..., M. nuboso.. Idem.
Roma........ 761*4 19*5 N B.a lig*.8 Despejado.. *
Liorna   ■ 780*2 22*4 S ...... Calma. Nuboso.... »
Falermo..... 162*3 22*4 > Idem. . Despejado.. &
Caffliari...... 761*4 19 8 NO.... Brisa... Idem.  »

R e t r a s a d o s  —  D ía  16

Oviedo   7«5‘9 16‘2 SO.... B.* lig-.8 M. nuboso.' »
Cor uña  765*3 16 3 N .... .  * Calma.. I d e m . T r a n q  ,a
Santiago  788*3 18*9 N ..... Bn lígca Despejado.. »
Vigo............  765*3 1944 O.. ... Idem... Idam....... Tranq.®
Teruel  761*8 21*5 S,  Calma.. Casi desp.°.‘ »

A N U N C I O S

G u i a  o f i c i a l  d e  E s p a á p  a r a  e l  a ñ o  
ád 1 3 9 7 . — Se halla de venta en el A l

macén áe la Graceta  de M a d r id , situado en la  
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PE BETAS

Primera clase  ...........   20
Segunda ídem.......................... 12
Tercera ídem..................   8
En rústica................   5

S A N T O S  D E L  D I A

Saü Ciriaco y  Santa Paula, mártires. 

Cuarenta horas en las monjas Servitas.

ESPECTACULOS
TEATRO Y JARDÍN DEL BUEN RETIRO.—A  las nue

ve.— Tercera función de abono.— Turno im par.— Coppelia.—  
Señoritas Aíorini, duetos cóm icos, Berthomie Zenz.

TEATRO DE LA ZARZU EL A.—A  las ocho y tres cuar
tos .— El fantasma de la esquina.—'El país de l®, cucaña.—EL ángel 
caído.—La viejecita.

TEATRO DE APOLO. - A  las nueve.— jEh... á M plaza!—  
La, niña del estanquero.— Los trasnochadores.— Los autómatas.

TEATRO MODERNO.—  Inauguración .—A  las nueve.—  
Don Pompeyo en Carnaval.—La d iva— Cuadros disolventes (re
formados).— El grumete.

CIRCO DE PARISH .— A  las nueve. — M oda .— Noveno 
viernes de m oda.—Variado espectáculo en que tendrá lugar 
la pantomima La Cenicienta y tomarán parte la señorita 
Blios, la troupe M annows y  demás artistas.

TEATRO Y CIRCO BE COLÓN.— A las nueve. — Gran 
función, tomando parte la hermosa Geraldine, Bianca y Des
roches, la troupe dFreire, los hermanos Hernández, Mr. U n- 
than y demás artistas de la compañía.


